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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia (Quindío),  28 julio de 2022  

 

 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía 
Demandante: Gilberto Álzate Bermúdez C.C.7.523.377  
Demandado: Jhon Jairo Hernández Orozco C.C.7.549.558  
Radicado: 630013103002-2022-00010-00 
Asunto: Pone en conocimiento  

 

1. Se pone en conocimiento la inscripción de medida cautelar, informado por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia (Q), que reposa en el 

doc. 23 del expediente digital. 

 

2. Se incorpora y pone en conocimiento el doc.24 del expediente digital, 

proveniente de la parte demandante, en el que se informa el abono a la 

obligación realizado por el demandando. 

 

3. Se advierte que dicho abono deberá ser tenido en cuenta al momento de la 

liquidación del crédito.  

 

Conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022,  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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